
   
 
 

EXPEDIENTE A/SER-023467/2024 PARA LA “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO TÉCNICO-ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES 
CON PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDÍACA Y/O PACIENTE 

CRÓNICO DEL HGUGM”. 
 

 
MEMORIA DE NECESIDADES 

 
La Subdirección de Sistemas de Información es la encargada de la gestión de los 
sistemas de información del Hospital General Universitario Gregorio Marañón (en 
adelante HGUGM) y que estos estén alineados con la estrategia de Sistemas de 
Información del Servicio Madrileño de la Salud. 
 
Estos trabajos conllevan una labor de planificación, coordinación, seguimiento y 
control mediante la aplicación de técnicas de gestión de proyectos y de gestión del 
cambio, para mantener de forma constante una visión detallada del progreso y avance 
de cada uno de los planes de acción e identificar y anticipar las posibles amenazas 
que puedan atentar a la consecución de los objetivos. 
 
La rapidez en el desarrollo de las tecnologías de información y la reducción de los 
ciclos de vida de los productos origina que la información se convierta en un elemento 
clave para la gestión y prestación de servicios en el HGUGM. 
 
Por ello, se requieren los servicios de proveedores tecnológicos que incorporen un 
servicio de telemedicina para la monitorización de pacientes con EPOC y/o 
insuficiencia cardiaca crónica y/o con alguna patología crónica al objeto de detectar 
precozmente las agudizaciones e iniciar acciones destinadas a prevenir el 
empeoramiento del paciente y la necesidad de ingreso. Para asegurar la viabilidad y 
funcionalidad de este contrato y para garantizar  la seguridad de los pacientes y los 
resultados en salud, todos los licitadores  deben disponer de los elementos necesarios 
para la ejecución del programa,  que se concreta en tener experiencia acreditada en la 
prestación de servicios de telemedicina y disponer de los requerimientos necesarios 
para la ejecución del programa, profesionales cualificados y desarrollo tecnológico 
plenamente operativo y en funcionamiento. 
 

Con este escenario el HGUGM propone la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
TÉCNICO-ASISTENCIAL DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTES CON 
PATOLOGÍA EPOC Y/O INSUFICIENCIA CARDÍACA Y/O PACIENTE 
CRÓNICO DEL HGUGM, en las condiciones que se especifican en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 
La tramitación del expediente se realizará con cargo a la partida 22709, a efectos de 
proceder a la contratación del mencionado servicio. El presupuesto total máximo 
autorizado para la contratación del servicio asciende a un importe total de 254.000 €, 
IVA incluido (21%), siendo el plazo de ejecución por un total de 12 meses, según las 
necesidades especificadas en el pliego de prescripciones técnicas, desde firma de 
contrato, con posibilidad de prórroga por 12 meses.  
  
 
 



   

Anualidad  Base Imponible  IVA (21%)  Importe Total 

       

2024    52.479,34 €     11.020,66 €     63.500,00 €  

2025    157.438,02 €     33.061,98 €     190.500,00 €  

TOTAL   209.917,36 €     44.082,64 €     254.000,00 €  
 
 
 
 

Madrid, 29 de junio de 2024 
 
 
 
 
 

El Subdirector de Sistemas de Información 
Raúl López Martínez 
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